
 

 

 

Cuantía: Menor 

Ref.: - VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO 

PROMESA DE COMRAVENTA  

Demandante. - ZULAY LOPEZ CARMONA 

 Demandado- JEFFERSON RICARDO MENA VALENCIA  

RADICACION. - 76-520-40-03-003-2021-00355-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del señor 

Juez la presente demanda, en la cual, encontrándose dentro del término para 

la calificación respectiva, es recibido el escrito por parte del apoderado judicial 

solicitando el retiro de la demanda. Sírvase Proveer.  

 

22 de noviembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALDO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00355-00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1627 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el expediente, se observa que se cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 92 del C. G. del P., y decreto 806 de 2020, para despachar de manera 

favorable el retiro de la esta demanda interpuesta.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR el retiro de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante a través de su apoderada judicial, sin necesidad de desglose de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. – Cumplido lo anterior archívese y cancélese la radicación. 

 
/3 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez
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